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Núm. 385/2024

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada

el día 31 de enero de 2024, ha aprobado inicialmente la modifica-

ción del Reglamento Regulador de Participación Ciudadana del

Ayuntamiento de Lucena.

Lo que se hace público para general conocimiento y a fin de

que durante el plazo de treinta días, contados a partir del siguien-

te a la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, las personas interesadas puedan presentar las reclamacio-

nes y sugerencias que tengan por conveniente, todo ello de con-

formidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, de Bases de Régimen Local.

A dicho fin, el expediente podrá consultarse en la Sección de

Servicios a la Ciudadanía de este Ayuntamiento, sito en Plaza

Nueva nº 1.

Lucena, 1 de febrero de 2024. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Aurelio Fernández García.

Viernes, 09 de Febrero de 2024 Nº 29  p.1
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